
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN

SECUNDARIA

Resolución N° 41

VISTO: La necesidad de proceder a la cobertura de cargos de Director y Vicedirector de
Enseñanza Media con carácter titular dependientes de esta Dirección General de Educación
Secundaria, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 10.237, su Decreto Reglamentario N° 930/15
y Resolución Ministerial N° 1475/16.







Resolución N° 42

Art. 3°. - DISPONER que el proceso concursal se desarrolle en dos etapas.

1° ETAPA: Verificación de Títulos y valoración de antecedentes por la Junta de Clasificación
sujetos a normativas y criterios establecidos en la Convocatoria.

2° ETAPA: Evaluación de Oposición: Prueba Teórica y Prueba Práctica, cada una de las cuales
será eliminatoria y su no aprobación producirá la automática exclusión del concurso.

Momento Tres - Entrevista

Para esta instancia evaluativa, en donde el concursante efectuará la presentación y defensa del
Proyecto Institucional de Dirección o Vice dirección, según corresponda.

Resolución N° 43

VISTO: La necesidad de proceder a la cobertura de los cargos de Inspector de Enseñanza
Media con carácter Titular dependientes de esta Dirección General de Educación Secundaria,
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 10.237, su Decreto Reglamentario N° 930/15 y
Resolución Ministerial N° 1475/16.





DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE

JÓVENES Y ADULTOS

Resolución N° 126

VISTO: La necesidad de proceder a la cobertura de cargos directivos, con carácter titular, en el
ámbito de la Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos, en el marco establecido en
la Ley N°10237 y su Decreto Reglamentario N° 930/15.







Resolución N° 127

Art. 3° - DISPONER que el proceso concursal se desarrolle en dos etapas

1º ETAPA: Verificación de Títulos y valoración de Antecedentes por la Junta de Clasificación.

2º ETAPA: Evaluación de Oposición: Prueba Teórica y Prueba Práctica, cada una de las cuales
será será eliminatoria y su no aprobación producirá la automática exclusión del Concurso.

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN

ESPECIAL Y HOSPITALARIA

Resolución N° 5

VISTO: La necesidad de proceder a la cobertura de cargos de director con carácter titular,
dependientes de esta Dirección General de Educación Especial y Hospitalaria, de acuerdo a lo
dispuesto en la Ley N°10237 y su Decreto Reglamentario N° 930/15.





Resolución N° 6

Art. 2° DISPONER que el proceso concursal se desarrolle en dos etapas, las que serán de
Títulos, Antecedentes y Oposición.

1º ETAPA: Verificación de Títulos y valoración de Antecedentes por la Junta de Clasificación:
sujetos a normativa y criterios establecidos en la Convocatoria.

2º ETAPA: Evaluación de Oposición: Prueba Teórica y Prueba Práctica, cada una de las cuales
será eliminatoria y su no aprobación producirá la automática exclusión del Concurso.

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN

TÉCNICA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Resolución N° 441

VISTO: La Ley N° 10237, el Decreto N° 930/15, Decreto Ley 214/E/63 y la Resolución N°
0440/2023 de la Dirección General de Educación Técnica y Formación Profesional, mediante la
que se convoca a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir los cargos de
Director y Vicedirector titular de dicha Dirección, vacantes en las Zonas de Inspección
dependientes de la misma.

Art. 3°.- DISPONER que el proceso concursal se desarrolle en dos etapas

1° ETAPA: Verificación de títulos y valoración de antecedentes por la Junta de Clasificación
sujetos a normativas y criterios establecidos en la Convocatoria.

2° ETAPA: Evaluación de Oposición: Prueba Teórica y Prueba Práctica, cada una de las cuales
será eliminatoria y su no aprobación producirá la automática exclusión del Concurso.

Momento Uno.- Observación del funcionamiento del Centro Educativo que se concursa.

Momento Dos.- Proyecto Institucional con Propuestas de Mejora

Momento Tres.- Entrevista

Resolución N° 440

VISTO: La necesidad de proceder a la cobertura de cargos de Director y Vicedirector, con
carácter titular, en el ámbito de esta Dirección General de Educación Técnica y Formación
Profesional, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 10237 y su Decreto Reglamentario N°
930/15.






